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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL RIOBAMBA

Resolución de Concejo No. GADMR-SC-2025-0133-R

 

Abg. María Paulina Sarmiento Benavides Mgs.

SECRETARIA GENERAL DEL CONCEJO DEL CANTÓN RIOBAMBA

 

CONSIDERANDO:

 

Que, el artículo 238 de la Constitución de la República del Ecuador establece
que los gobiernos descentralizados gozarán de autonomía política,
administrativa y financiera y se regirán por los principios de solidaridad,
subsidiariedad, equidad interterritorial, integración y participación ciudadana.

 

Que, el artículo 240 de la Constitución de la República del Ecuador determina
que los gobiernos autónomos descentralizados de las regiones, distritos
metropolitanos, provincias y cantones tendrán facultades legislativas en el
ámbito de sus competencias y jurisdicciones territoriales. Las Juntas
parroquiales rurales tendrán facultades reglamentarias. Todos los gobiernos
autónomos descentralizados ejercerán facultades ejecutivas en el ámbito de
sus competencias y jurisdicciones territoriales.

 

Que, el artículo 7 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía
y Descentralización, determina la facultad normativa del Concejo Municipal se
expresa mediante ordenanzas, acuerdos y resoluciones, que son normas
jurídicas de interés general del cantón, expedidas en el ámbito de sus
competencias y de aplicación obligatoria dentro de la jurisdicción municipal
prevista en su Ley de creación.

 

Que, el artículo 53 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía Descentralización, establece que los gobiernos autónomos
descentralizados municipales son personas jurídicas de derecho público, con
autonomía política, administrativa y financiera.
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Q u e , el artículo 323 del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, determina la aprobación de otros actos
normativos: El órgano normativo del respectivo gobierno autónomo
descentralizado podrá expedir además, acuerdos y resoluciones sobre temas
que tengan carácter especial o específico, los que serán aprobados por el
órgano legislativo del gobierno autónomo, por simple mayoría, en un solo
debate y serán notificados a los interesados, sin perjuicio de disponer su
publicación en cualquiera de los medios determinados en el artículo
precedente, de existir mérito para ello que conforman el Presupuesto General
del Estado o por la instancia correspondiente para el resto de entidades
públicas.

 

Que, el artículo 60, literal n) del Código Orgánico de Organización Territorial,
Autonomía y Descentralización, determina: n) Suscribir contratos, convenios e
instrumentos que comprometan al gobierno autónomo descentralizado
municipal, de acuerdo con la ley. Los convenios de crédito o aquellos que
comprometan el patrimonio institucional requerirán autorización del Concejo, en
los montos y casos previstos en las ordenanzas cantonales que se dicten en la
materia.
 

Que, mediante Memorando Nro. GADMR-APP2-2025-0014-M, de fecha 15 de
octubre de 2025, firmado electrónicamente por la Ing. Mayda Zavala, Analista
de Planificación y Proyectos; Msc. Gilda Albán, Analista de Presupuesto 3;
Msc. Teresa Picoita, Analista de Gestión de Presupuesto 3; Lic. Julia Paredes,
Analista de Contabilidad 3; Eco. Daysi Solis, Tesorera Municipal; e Ing. Jessica
Guamán, Director Financiera, a través del cual remite el reporte de valores
pendientes de desembolso del Ministerio de Economía y Finanzas al Gobierno
Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba, de julio, agosto y
septiembre de 2025.

 

Que, mediante Memorando Nro. GADMR-PRO-2025-2165-M, de 29 de
octubre de 2025, firmado electrónicamente por el Dr. Marcelo Treviño,
Procurador Síndico, emite Pronunciamiento legal sobre aceptación propuesta
pago – inversión, que en su parte pertinentes manifiesta: “CONCLUSIÓN: La
aceptación y ejecución del mecanismo de dación en pago mediante Bonos del
Estado por parte del GAD Municipal de Riobamba constituye una actuación
legal, legítima y beneficiosa para el interés institucionales, permitiendo
optimizar el uso de recursos públicos, asegurando así mayor capacidad de
gestión y prestación de servicios. Deberá poner en conocimiento del Concejo
Municipal, para contar con la autorización del mismo previo a su suscripción,
esto al amparo de lo dispuesto en el Art. 60 literal n) del COOTAD, que refiere:
“n) Suscribir contratos, convenios e instrumentos que comprometan al
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gobierno autónomo descentralizado municipal, de acuerdo con la ley. Los
convenios de crédito o aquellos que comprometan el patrimonio institucional
requerirán autorización del Concejo, en los montos y casos previstos en las
ordenanzas cantonales que se dicten en la materia;”, una vez que se cuente
con la autorización del mencionado Concejo, se deberá proceder a la
suscripción del convenio por parte de la Máxima Autoridad.

 

Que, el Concejo Municipal del Cantón Riobamba, en Sesión Ordinaria de fecha
05 de noviembre de 2025, luego de tratar el punto correspondiente dentro del
orden del día: “Conocimiento, Análisis y Resolución para que el Gobierno Autónomo
Descentralizado Municipal del cantón Riobamba acceda al mecanismo de pago
inversión del modelo de equidad territorial que se encuentran pendientes de pago por
parte del Ministerio de Economía y Finanzas por el valor de 4.260.846,64 dólares
correspondientes a los meses de agosto y septiembre de 2025 de acuerdo a las
disposiciones del Acuerdo Ministerial Nro.MEF-MEF-2025-0008-A; y sean puestos a
consideración de los acreedores municipales o puedan monetizarse en el Mercado de
Valores mediante una Casa de Valores, como mecanismo para obtener liquidez
financiera que permita al Gobierno Municipal del Cantón Riobamba cubrir
compromisos institucionales vigentes”.

 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales.

 

 

RESUELVE:

POR MAYORÍA, AUTORIZAR QUE EL GOBIERNO AUTÓNOMO
DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN RIOBAMBA, ACCEDA AL
MECANISMO DE PAGO INVERSIÓN DEL MODELO DE EQUIDAD TERRITORIAL
QUE SE ENCUENTRAN PENDIENTES DE PAGO POR PARTE DEL MINISTERIO
DE ECONOMÍA Y FINANZAS POR EL VALOR DE 4.260.846,64 DÓLARES,
CORRESPONDIENTES A LOS MESES DE AGOSTO Y SEPTIEMBRE DE 2025 DE
ACUERDO A LAS DISPOSICIONES DEL ACUERDO MINISTERIAL Nro. MEF-MEF-
2025-0008-A; Y SEAN PUESTOS A CONSIDERACIÓN DE LOS ACREEDORES
MUNICIPALES O PUEDAN MONETIZARSE EN EL MERCADO DE VALORES
MEDIANTE UNA CASA DE VALORES, COMO MECANISMO PARA OBTENER
LIQUIDEZ FINANCIERA QUE PERMITA AL GOBIERNO MUNICIPAL DEL
CANTÓN RIOBAMBA CUBRIR COMPROMISOS INSTITUCIONALES VIGENTES.
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NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.

 

Firmado digitalmente por: 
MARIA PAULINA SARMIENTO BENAVIDES 
2025-11-08 17:09:47 ECT

Abg. MARIA PAULINA SARMIENTO BENAVIDES
SECRETARIA GENERAL DE CONCEJO

Anexo:
Copia a:

Tlgo. WANDERBERG GUILLERMO VILLAMARÍN NOBOA
CONCEJAL DEL CANTÓN DE RIOBAMBA 

Ab. ALEX FRANCISCO VILLA SAMANIEGO
ABOGADO 2 

Ing. LUIS ARMANDO VASQUEZ PAREDES
Director General de Gestión de Cultura, Deportes y Recreación 

ARQ. JENNY FERNANDA VASCO CASCO
DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

Mgs. RAMIRO ALONSO VALLEJO MANCERO
Director General de Gestión de Movilidad, Tránsito y Transporte 

Msc. ANGEL GABRIEL VALLEJO CUZCO
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN AMBIENTAL, SALUBRIDAD E HIGIENE 

MSc. CHRISTIAN MAURICIO VALDIVIESO SAMANIEGO
DIRECTOR DE GESTIÓN DE TALENTO HUMANO Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 

Abg. EDISON GERMAN TENE CARRILLO
CONCEJAL DEL CANTÓN DE RIOBAMBA 

Eco. DAYSI EVELIN SOLIS CABRERA
TESORERA DEL GADM RIOBAMBA 

Ing. NANCY YOLANDA SANTILLAN VALLE
Concejal del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba.

Tlgo. CELSO RAMON RODRIGUEZ ABARCA
CONCEJAL DEL CANTÓN DE RIOBAMBA 

Ing. MIGUEL ALEJANDRO RIOS GRANIZO
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE PLANIFICACIÓN 

Mgs. JUAN DIEGO REMACHE RIVERA
Director General De Gestión De Obras Públicas 

Ab. RAFAEL TEODORO QUITIO PILATAXI
CONCEJAL DEL CANTÓN DE RIOBAMBA 

Mgs. MAURICIO JAVIER PEREZ ANDRADE
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

Ing. WASHINGTON ROLANDO PERALTA VILLACRES
Analista de Control Interno 3 
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MARCO VINICIO MIÑACA DELHY
Director General de Gestión de Servicios Municipales 

Arq. ALVARO RICARDO LOPEZ HERNANDEZ
Director General de Gestión de Patrimonio Cultural 

Ab. LUZ MICAELA LEMA ILLICACHI
CONCEJALA DEL CANTÓN RIOBAMBA 

Ing. DYLAN ALEJANDRO JARAMILLO SORIA
DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN 

EDGAR PATRICIO GUARANGA ALLAUCA
CONCEJAL DEL CANTÓN DE RIOBAMBA 

Ing. JESSICA ESTEFANIA GUAMAN LLOAY
DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN FINANCIERA 

Abg. JOSE ALBERTO GANAN GUALAN
CONCEJAL DEL CANTÓN DE RIOBAMBA 

Ing. GALO ESTEBAN FALCONI MARQUEZ
CONCEJAL DEL CANTÓN DE RIOBAMBA 

Tlga. MARITZA LEONOR DIAZ DOMINGUEZ
VICEALCALDESA DEL GADM RIOBAMBA. 

Abg. FABIAN OSWALDO CODEL LOZADA
.DIRECTOR GENERAL DE GESTIÓN DE CONTROL MUNICIPAL 

Mgs. ESTEFANIA SUSANA CAMELOS PICO
DIRECTORA GENERAL DE GESTION DE DESARROLLO SOCIAL Y HUMANO 

Abg. CARLOS OCTAVIO AULLA SALAMEH
CONCEJAL DEL CANTÓN DE RIOBAMBA 

Ing. GILDA BEATRIZ ALBAN PROANO
ANALISTA DE PRESUPUESTO 3 

Mgs. BRYAN STEVEN AGILA TAGUA
Director General de Gestión de Comunicación 

MSB/tpc
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